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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 65

- OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas, el tres de octubre de mil novecientos sesena y tres, y  
el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo T-—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

P R O G R A M A  1-03 

MAPEO A LARGO PLAZO 

S u b - P r o g r a m a  01 

Dirección y  Administración

49 VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIONES EX
TRAORDINARIAS

496 23-Adquisición de Equipos Civiles, diversos, n. c........  L  500.00

Artículo 2o—La Creación anterior se transfiere dél siguiente Renglón 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

P R O G R A M A  1-03 

MAPEO A  LARGO PLAZO 

S u b - P r o g r a m a  01

Dirección y Administración

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

18 Combustible y Lubricantes ....................................................... L  500.00

Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
bh aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en. el Palacio de Gobierno, a  loe cinco 
días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Maño Rivera L.

9 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

C O N T E N I D O
Decretos N9 65 í  M—Majo de 1964.

Secretarte de Trátale y fMrielta
Acuerdos Sp 58 al 69, Inclusiva—Diciembre de 1983.

Secretarla de Econom ía y H acienda
acuerdos NQ 23 al 63. Inclusive.—Enero de 1962. 

Sacra tarín da Educación Pública
Acuerdos NP 79 al 103. inclusive. Enero de 1964

AVISOS

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguro* 
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

BU Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú« 
blicas,

Luís Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

DECRETO NUMERO 69
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se* 
senta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo I o—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-08
RAMO DE EDUCACION PUBLICA

P R O G R A M A  1-04 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

S u b - P r o g r a m a  05 

Educación Primaria 
SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes .........................................  L  16.000.00— -

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES
Servicio Escolar

ESCUELAS PRIMARIAS (Toda la Re
pública)
1—Personal Docente .................................. L16.000.00

Jorge Fidel D arte .
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Artículo 2 —Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge- [ 
neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PRO G RAM A  1-02

SERVICIOS CULTURALES Y ENSEÑANZA ARTISTICA 

Sub-Pro gram a  04

PROGRAMA 1-02

SERVICIOS CULTURALES Y EN SEÑ A N ZA  ARTISTICA 

Sub-Program a  04

Protección y Conservación del Tesoro Artístico de la Nación

33— 'TEXTILES Y VESTUARIOS

330 10 Hilados y  Telas ........................................................... L  200.00

331 11 Acabados y Textiles ................................................... 200-00

34— PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

340 12 Papel de Escritorio ....................................................  400.00

341 13 Papeles Comerciales, Cartones y  otros ............... 200.00

342 14 Productos de Papel y Cartón .................................. 150.00

343 15 Productos de A rtes Gráficas ..................................  150.00

36—PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

363 16 Insecticidas, Fumigantes y o tros ..........................  300.00

364 17 Productos Sanitarios ................................................. 200.00

366 18 Tintes, P inturas y Colorantes ................................ 150.00

38—PRODUCTOS METALICOS

382 19 Productos de Metal ....................................................  300.00

385 20 H erram ientas ...............     300.00

389 21 Diversos Productos Metálicos ................................. 200.00

39—PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

390 22 Utiles de Oficina ..................................................... 500.00

391 23 Utiles de Limpieza .................................................  300.00

394 24 Utiles para M useos.................................................  200.00

399 25 Artículos, Materiales y Productos varios ..........  200.00

41—EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

Protección y Conservación del Tesoro Artístico de la Nación
SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIENTO 
Y REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

9—Mantenimiento y  Reparación Ordinaria de Varias Cons
trucciones Civiles .................................................  .......  L 5.450,0o

PRO G RAM A  1-04 

ENSEÑANZA PRIM ARIA 

Sub-Program a  02 

Servicios Pedagógicos 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ..........................................  16.000.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

Jardín de Niños Nacional

8— Directora ....................................................... L 2.400.00
9— Sub-Directora y  Profesora de G rado .....  1.600.00

10—Profesoras de Grupo .................................  12.000.00

SUMA ................................................................................. L  21.450.00

Artículo 4o—El presente Decreto entrará en vigencia el primero de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los seis días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y  cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

E l Secretario de Estado en él Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

410 26 Adquisición de equipo de oficina .......................  500.00

P R O G RAM A  1-08 

EDUCACION FUN D A M ENTA L

23—VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

230 19 Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 1.000.00 

SUMA ......................................................................... L 5.450.00

Artículo 3 —Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se transfie
ren de los siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obnf 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado mi el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

JEFATURA DE GOBIERNO
Trabajo y Previsión Social

Acuerdo N" 59
Acuerdo N? 23

TegncifCMtpq, D. c  , 11 de 
enero de 1P62.

Considerando: Que la O n  
tsdarfs General de la Rei ú 
blieayla Contrataría G n^mi 
de la República, entre eu y ^  
funciones e>tán las que 1.1 í 
la Dirección General de R-n 
t*s y el Tribuna] unenor de 
Cuentas, para los e f r cns d - l  
Decreto Legislativo Nu 53 del 
12 de febrero de 1952, han 
emitido su opinión favorable a 
la Emisión de Letras de T> so- 
rerfa, en oficio- números 16 \ 
85-B, del 11 y 9 riel presente 
mea, respectiv meme.

Por tanto: De conformidad 
con el D e e r e  io Legislar i o 
N968 de 12 de febrero de 1952

El Presidente de la Repú
blica,

a ü d e k d a :

19—Autorizar la emisión d- 
(28) veintiocho Letras ue Te
sorería, con los bigulentes va
lores: (8) ocho con valor de 
(L 600.000.00) quinientos mu 
lempiras cada una; y (20) veiot
een valor de (L 100.000.00) 
cien mil lempiras cada una
haciendo un total de................
(L 6.000.000.00) seis millones 
de lempiras.

29—Lbb Letras que se emi
ten devengarán un 1 n t e r é s 
anual de dos por ciento (2%), 
y su vencimiento setá el 10 ue 
diciembre oe 1962.

39—Las Letras estarán ga
rantizadas con los ingresos 
que perciba el Estado durante 
el presente año.

49—El Banco Central de 
Honduras se encargará de la 
cviucacton y venta de la» 
Le,ras y como agente finan
ciero dei Gobierno, efectuará 
el servicio ue amortización y 
pago de las mi Binas.

59—El importe de ios inte
reses que d e v e n g u e n  me 
Letras, se impútala al Ren
gan 27 I n t e r e s e s  sobre 
Letras de Tesorería, Asigna 
cm>u intereses sopte Deuda, 
úpluilu J, Titulo VIII, dei 
Presupuesto General ue ingre
sos e ingresos vigente.

69-A l vencimiento de las 
Letras, el Rauco Central de 
Honduras cargará Ja cuenta 
de la Tesorería General de 1» 
Ktpúbiica, envianuo a ésta la 
Batane uépitu correspondiente, 
y sendas copias de la misma a 
ü decretaría ae Economía y 
Hacienda, a la Contra loria Ge 
Beral de la Repúdiica y a la 
Contaduría General de Ja Re- 
t  áulica.- Comuniqúese.

E . V il l e d a  Morales

El Secretario de Estado en 
k | Despachos de Economía y 
ihoanda,

Jorge Bueso A rias.

Acuerdo N9 24
El Presidente de la Repú 

blica,
acukbda:

19—Autorizar al Dr. Céleo 
Dávtla, Embajador d* Hondu
ra en Washington, para que 
en nombre y repro-cntación 
ri-l Gcbierno de Honduras, 
gostionn y «uscriha un contra
to pré-tam.' c< n el Banco 
I terannricani-de Desarrollo,
hust por “a e*ntid*ri de 
($ 960 000.00) novecientos ee- 
-r*ntH mil riólare-, que se dee- 
t inmá para l« preparación d^ 
s t dio<* rip carreteras, y rea- 

iiz ción d^ e tudina de trans
porte aéreo en nuesir» p^ís.

29 Hacer riel conoc miento 
*** la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el p* escote Acuer- 
u , par» que *xtier.da al Dr.

avila las ■ rede' cíales de es
tibo. Comunique e.

R. Villeda Morales

El Secre’ario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 37
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

enero de 1962.
E! Presidente de la Repúbli

ca,
a c ü e k d a :

Nombrar al P. M. Edmar 
Cuauhtémoc Viana Castillo, 
Auditor A> uoante Segundo en 
la Sección de Auditoria de Ren
tas Interna.-, dependiente de la 
Auditoria General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución dei P. M Jorge 
Alberto Rudiíguez Lazaioni, 
qu-renunció. e.i numbianout-  
veiigará durante los dos pri
meros meses ei 80% del «uemo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egi eso.= e Ingresos vi
gente, de conformidad con el 
A rt 71 del misnio P rt su meato 
a partir dei 19 üe febrero pró
ximo . —Comuniqúese.

\ ILLt&DA MURALES

El Secretario de Estado en 
loa Despacho de Economía y 
Hacienaa,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 50
Tegucigatpa, D. C., 27 ce 

enero de 1962.
En uso de la facultad que 

confiere el Articulo 2l del De
creto Legislativo N9 71 de iti 
de febrero de 1950,

El Presidente de la Repúbii-

aCc e b d a :

Aceptar Ja renuncia ii ter- 
puesta por el Lie. Carlos A.

Zúñiga al curgi  rio Presidente 
d^l Banco Xacii nal d j Fomen
to. a partir dd  treinta y une 
del mes de la fecha, rindiéndo
le las gracias por los servicios 
prestados.—Comuniqúese.

V il l e d a  V o r a l e s

El Secretario de Estado en 
!os Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 51
Tfgucigalpa, D. C., 30 de 

enero de 1962.
En uso de la facultad que le 

confiere el Artículo 21 del De
creto Legislativo No 71 de 16 
de febrero de 1950,

El Presidente de la Repúbli
ca,

a c u er d a :

Nombrar al Doctor Ramiro 
Cab«ñas Pineda, Presidente 
del Banco Nacional de Fomen
to, en sustitución del Lie. Car
io* A. Zúñiga. El nombrado 
tom ará poseeión de su cargo el 
primero de febrero del año en 
curso; vacará en el desempeño 
del mismo, el 30 de junio de 
1965 y devengará el sueldo que 
determine la Junta Directiva 
de la institución mencionada.— 
Comuniqúese.

V il l k d a  Mo r a l e s

El Secretario de Estado en 
Ins Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A rias

Acuerdo No 63
Tegucigrlpa, D. C., 23 de 

enero de 1962.
Vista para resolver la soli

citud que con fecha veinte de 
mn ' zode  mil novecientcs se
senta y uno, presentó el señor 
A frerir García, de generales 
conocidas, con residencia en 
tuerto Cortés, representanri 
a os señores R. Piceiotto & 
Cía,, S. ueR. L., de esta ciu 
*ari capital, contraída a pedir 

devolución por la cantidad de se
senta lempiras con treinta y 
s is centavos (L 60. 36) que 
dice haber pagado demás (Pó
liza Ñ9 B-08-B-0,1436) en la 
Administración de Ariuana y 
Rm hh de Puerto Cortés.

Resulta: Que en diez y nue
ve de abril del mismo año, se 
di-- traslado de la solicitud 
m-ncionada junto c m los com
probantes acompañados, a la 
Administración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés a fin 
de q>*e emitiera el informe 
con expandiente

Resulta: Que Ja Administra ¡ 
ción d< Aduana al devolver su 
traslado ins-'tó  * I informe que 

n su parte p- rtinente riice: 
*2y) Que si existe la posibili- 
d d de error ta> y con o lo d ce 
la Agencia Aduanera solicitan* 
ir-, ce escribir una cantidad en 
aforo que no corresponde a la 
fracción aran cetaria, también

Acuerdo N" 58
Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem

bre de 1963.
£1 Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
Cancelar a  p a r tir  del 31 de di

ciembre en curso, el Acuerdo 
N* 169, emitido a través de la Se
cre taria  de Estado en los Despa
chos de T rabajo y Previsión So
cial, con feche 29 de septiembre 
del corriente año, nombrando a la 
ciudadana Eva Muñoz N avarrete, 
M ecanógrafa de la Sección de Ins
pección de Sr-a Pedro Sula, depen
diente de la Inspección General del 
Trabajo, de dicha Secretaría de 
Estado, a quien se le rinden las 
g rac ias por sus servicios p resta 
dos.—Comuniqúese.

O. LOPES A.

El Encargado de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Tvahhjo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres,

existe la posibilidad de una 
fracción arancelaria que no co
rresponde al aforo eícrito, co
mo lo sería el dado caso deque 
lo importado fuera alimento 
para niños, ya que la casa ex
portadora (Quaker Oata ( ’o.)» 
también produce esta dnea.— 
«39) El caso p anteado m  el 
numeral anterior N9 2 única
mente puede comprobarse, a) 
viendo la muestra, b) exsnv- 
nando la documentación1*.

Resulta: que de las presen
tes dil genciaa se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indinctas, p a r a  los 
efectos d e l  correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencia.-. por medio» del Comité 
de Reparoá formado por miem
bros en partes iguales de la- 
mismas, fupron de complet 
opinión porque se devuelva la 
car t  dad solicitada de sesenta 
lempiras con treinta y seis cen
tavos (L 60.36) de que se h<> 
hecho referencia

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden e9 procedente acce
der a lopedido.

Por tanto: El Presídante de 
la Repúb ica.

a c u e r p a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República aedevue va 
al señor Alfredo García, en 
representación de loa señores 
R Picciotto& Ma., S. de R L., 
la cuntidad de sesenta lem 
piras con t r  inta y seis centa
vo- (L 60. 3o de que so ha he
cho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución, la misma 
cuenta de su ingreso.—C< mu- 
níquese.

Villeda  V oí alks

El Secretario de Estado en 
los Despacho de Economía y 
Hacienda,

J ír je  Bueso Arias

TegucigE’pa, D. C., 31 de diciem
bre de 1963.

£1 Jefe  det Gobierno M ilitar. 

ACUERDA:

1 —Cancelar a p a rtir  de esta fe
cha, el Acuerdo N‘ 51, em itido a 
través de ia S ecretaría de E stado  
en los Despachos de T rabajo y 
Previsión Social con fecha 21 do 
febrero del corriente año, nom
brando a la ciudadana M aría Glo
ria Pccheco, Secretaria de la Sec
ción de P iotección General, depen
diente de la Dirección General de 
Previsión Social, de dicha Secre
ta r ia  de Estado, a quien se le rin 
den las g racias; y,

2"—Nombrc-r en su lugar a la  
ciudadana Adilia Lagos Medina, 
quien devengará el sueldo de Ley, 
a  p a rtir  del 1" de enero próximo, 
con la deducción de] 2 0 ^  que es
tablece el A rt. Nv 73 de la s  Dispo
siciones Generales del P resupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaría de 
E stado en los Despachos de T ra 
bajo  y Prevsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N* 60

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA: k
1‘ -Cancela.- a  partir* de esta fe

cha el Acuerdo N v 69, emitido a 
trav és de la S ecretaría de Estado 
en los Despachos de T rabajo y P re 
visión Social, con fecha 30 de m ar
zo de! c>ño en curso, nom brando al 
ciudadano H ernán M ontoya Bañe- 
gas, chofer de dicha Secretaria  de 
Estarlo a quien se le rinden las 
g lo ria s  ñor sus servicios p resta
do: : y,

2‘‘ - - Nombra-.' en su lugar al ciu
dadano José Francisco Paz Escoto, 
quien devengará e! suelda asigna
do en el P resupuesto General de 
Fpii.s'o : e Ingresos vigente, a  par
tir  de: prim ero de enero próximo, 
ocn !; deducción del 20f-í que se
ñóla c: Alt .  Nv 73 del mismo. - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El E ncargado de la  S ecre taría  de 
E stado  en los Despachos de T ra 
bajo y Prevsión Social,

Nicolá» C ruz Torren.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de
1%4.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

"Nombrar a partir del 15 de los co* 
rriemes, a la señorita Reina Eufemia 
Turcios, Mecanógrafa de la Oficialía 
Mayor del Ministerio de Educarión 
Pública, en sustitución de la señorita 
Reina Isabel Barahona, a quien se le 
rinden las gracias por sus servicios 
prestados.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales de] Presupuesto.—Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 82

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 de enero del 
año en curso, a) señor Angel Raúl 
Bueno F., Jefe de Agricultura y Por
cinos de la Escuela Granja Demostra 
tiva de Catacamas, Olancho, en susti
tución del señor Enrique Torres.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 80

Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 15 de los co
rrientes^ a la señora María Irene Ya- 
nes de Carias, del cargo de Mecanó
grafa de la Oficialía Mayor del Minis
terio de Educación Pública a Encar
gada de Alquileres de la Sección Ad 
ministrativa del mismo Ministerio, en 
sustitución del joven Jesús Castillo.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A rtes P lásticas, P ro feso res Leoncio 
Reyes h., Renato Castillo y L. Consue
lo Reyes.

Educación Musical. Profesoras Ale
jandrina de Cárcamo. Martha P. de 
Martínez y L. Consuelo Reyes.

Educación Física, Profesores José 
María Guevara, Renato Castillo y Pa
blo Benítez.

Segundo Curso. Ciclo Común 
Cultura General

de

Acuerdo N9 83

Tegucigalpa, D. C., 
1964.

13 de enero de

E l Jefe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Revalidar por el presente mes, el 
Acuerdo N9 2369 de fecha 9 de julio 
del año próximo pasado, mediante el 
cual se aprobó el aumento de sueldo 
del Tesorero Especial del Instituto De
partamental “Alvaro Contreras”, de 
Santa Rosa de Copán.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional, Profesoras Martha 
P. .de Martínez, L. Consuelo Reyes y 
Alejandra de Gómez.

Matemáticas, Profesor José María 
Guevara, P. M. Miguel A, Hernández 
h. y Profesor Marco Tulío Martínez.

Estudios Sociales. Profesoras Amalia 
de Guzmán, Alejandra de Gómez y 
Marta Y. de Reyes.

Ciencias Naturales. Profesores Adela 
M. de Reyes, Renato Castillo y J. Eloy 
Guzmán P.

Inglés, Bachiller Carlos Milla C., 
Profesores Amalia de Guzmán y Mar
co Tnlio Martínez.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Adela M. de Reyes, Emma Romero 
de López y Alejandra de Gómez.

Artes Plásticas, Profesores Neftaly 
Serrano, Leoncio Reyes h. y Marco Tu- 
Iio Martínez.

Educación Musical, Profesoras Ale
jandra de Gómez, Amalia de Guzmán 
y Martha P. de Martínez.

Educación Física, Profesores Renato 
Castillo, José María Guevara y Pablo 
Benítez M.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Efraín 
Castellanos. Santos Tejada h. y Raúl 
Rivera.

Principios de Contabilidad, Peritos 
Mercantiles Manuel Galeano, Danilo 
Pineda y Elíseo Sarmiento.

Documentación Mercantil, P. M. Ma
nuel Galeano, Secretarias Comerciales 
Olga de Boquín y Heliodora de De 
La O.

Educación Física y Deportes, Profe
soras Antonieta Maradiaga, Olimpia de 
Aceituno y Juana de Figueroa.

Primer Curso Plan de Cultura 
General

Inglés, Secretarias Comerciales Olga 
de Boquín, Ana Bessy de Claros y 
Marina de Paredes.

Matemáticas, Profesores David Ornar 
Roussel, Olimpia de Aceituno y Hum
berto Sabillón.

Estudios Sociales, Profesoras Anto
nieta Maradiaga, Rosa de Fortín y Jua
na de Figueroa.

Ciencias Naturales, Profesoras Juana 
de Figueroa, Olimpia de Castellanos y 
Raúl Rivera.

Educación Musical, Profesoras Juana 
de Figueroa, Antonieta Maradiaga y 
Liliam de Heyer.

Artes Plásticas, Profesores Anita de 
Romero, Raúl Rivera y Rosa de Fortín.

Idioma Nacional, Profas. Anita de 
Romero, Antonieta Maradiaga y Juana 
de Figueroa.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Juana de Figueroa, Rosa de Fortín 
y Olimipia de Castellanos.

(Üli ulos Mercantiles y EeudBfc*, 
Profc-or David Ornar Rouasd, (Ampia 
de Aceituno y Humberto SabíBie

Correspondencia Comercial, Piafa* 
res Mercedes de Pineda, Santos Teja- 
ría h. > Berta de Maradiaga.

Problemas Económicos, Social» t 
Culturales de Honduras, Profesora 
Mercedes de Pineda, Santos Tejada k. 
y Jo*é Aníbal López.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Rolando Monterroao t 
Olimpia Estebana Aceituno; P. M. Gil- 
ma de Meléndez, Profesores Efraín Cas 
tellanos y Juana de Figueroa; P. S(. 
Manuel Galeano y S. C. Hdiodora 
de De La O.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el D» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 84

13 dé enero de

Acuerdo N9 81

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de los co
mentes, a la señora Amparo Flores 
de Santos, Mecanógrafa de la Oficia 
lía Mayor del Ministerio de Educación 
Pública, en sustitución de la señora 
María Irene Yanes de Carias, que pa
sa a ocupar otro puesto en el Ramo.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado es el Des- 
,pacbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C,
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios, en el Instituto “Lempira”, 
de Erandique, Lempira, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, en la 
forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Martha 
P. de Martínez, L. Consuelo Reyes y 
Alejandra de Gómez.

Matemáticas, Profesor José María 
Guevara, P. M. Miguel A. Hernández 
y Profesor Marco Tulio Martínez.

Estudios Sociales, Profesores Nativi
dad Vásquez, Leoncio Reyes h. y Mar
tha P. de Martínez.

Ciencias Naturales, Profesores Adela 
M. .de Reyes, Renato Castillo y J. Eloy 
Guzmán P.

Inglés, Bachiller Carlos Milla Cas
tillo, Profesores Amalia de Guzmán y 
J. Eloy Guzmán P.

Educación Moral y Cívica. Profeso
ras Adela M. de Reyes, Emma Romero 
de López y J. Doy Guzmán P.

Idioma Nacional, Profesoras Martha 
P. de Martínez, Amalia de Guzmán y 
Alejandra de Gómez.

Matemáticas, Prof. Natividad Vás
quez, Perito Mercantil L, Adelmo Ruiz 
y Profesor Marco Tulio Martínez.

Estudios Sociales, Profesoras Martha 
Y, de Reyes, Emma Romero de López 
y Amalia de Guzmán.

Ciencias Naturales, Profesores Adela 
M. de Reyes, José María Guevara y 
J. Eloy Guzmán P.

Inglés, Bachiller Carlos Milla G, 
Profesores Amalia Castillo C. y J. Eloy 
Guzmán.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C., 
1964.

Acuerdo N* 85

13 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Aprobar las ternas Examinadoras que 
practicarán los Exámenes Extraordina
rios en el Instituto Departamental 
"Acasula7’, de la ciudad de San Pedro 
Sula, nombradas por el Director de di
cho Instituto en la forma siguiente;

EXAMENES ESTRAORD1NARIOS

Segundo Curso de Secretariado 
Comercial Diversificado

Inglés, Profesora Ana Bessy de Cla
ros, Secertaria Comercial Olga de Bo
quín y Profesora Marina de Paredes.

Educación Física y Deportes, Profe
soras Olimpia de Aceituno, Rosa de 
Fortín y Juana de Figueroa.

Segundo Curso Plan de Cultura 
General

Idioma Nacional, Profesores Rosa de 
Fortín, Raúl Rivera y Juana de Fi
gueroa.

Inglés, Secretarias Comerciales Olga 
de Boquín, Ana Bessy de Claros y Ma
rina de Paredes.

Matemáticas, Profesores Olimpia de 
Aceituno, Omar Roussel y Humberto 
Sabillón.

Estudios Sociales, Profesoras Olim
pia de Castellanos, Anita de Romero 
y Juana de Figueroa.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Juana de Figueroa, Rosa de Fortín 
y Berta de Maradiaga.

Ciencias Naturales, Profesores Efraín 
Castellanos, Humberto Sabillón y Raúl 
Rivera.

Artes Plásticas, Profesores Raúl Ri
vera, Anita de Romero y Rosa de For
tín.

Tercer Curso, Plan de Cultura 
General

Matemáticas, Profesores Omar Rou
ssel, Olimpia de Aceituno y Humberto 
Sabillón.

Acuerdo N9 86

Tegucigalpa, D. G, 13 de etm  de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Temas Exanmudon? 
que practicaran los Eximen» Extraor
dinarios, en el Instituto “Evangélico", 
de esta ciudad, nombradas por d Di
rector de dicho Instituto, en la femó 
siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común k  
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Rail Do
me! Medina, Bachiller Noemí Pendro 
y Profesor Daniel Ruiz Pineda.

Matemáticas, Bachiller Adalbette Pa
redes, Profesor Aníbal Rojas y P. M. 
Emigdio Sorto.

Ciencias Naturales, Doctor Mmd 
Figueroa, Profesora Flora Elena Espt- 
noza y Bachiller Noemí Penal v».

Estudios Sociales, Profesores Aníbal 
Rojas, Margarita Castillo y Rail Da
niel Medina.

Educación Moral y Cívica, Profano 
Margarita Castillo, Bachiller Neaí 
Peñalva y Rosa L. de Sorto.

Educación Musical, Bachiller Noraí 
Peñalva, Profesores Margarita Castilk 
y Aníbal Rojas.

Inglés, Profesora Leonor Poweü, Be 
chiller Noemí Peñalva y Profesora L«s 
Henry.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor R. Daniel 
Medina, Bachiller Noemí Peña!» f 
Profesor Aníbal Rojas.

Matemáticas, Profesores Aníbal la
jas, Mary Rodríguez y Bachiller Adal
berto Paredes.

Ciencias Naturales, Doctor Manad 
Figueroa, Profesora Flora Elena fijé- 
noza y Bachiller Noemí Peñalva.

Estudios Sociales, Profesores AaU 
Rojas, Margarita Castillo V Raü Di-
niel Medina,

Ciencias Naturales, Profesores Hum
berto Sabillón, Efraín Castellanos y 
Raúl River.a

Primer Curso. Secretariado Comercial 
Diversificado

Inglés Comercial, Secretarias Comer
ciales Ana Bessy de Claros, Olga de 
Boquín y Marina de Paredes.

Educación Moral, Bachiller 
Peñalva. Profesores Aníbal R sj»yl» 
meralda de Núñez.

Educarión Musical, Profesor» Raíl 
Daniel Medina, Bachiller Neetoí Pe
ñalva y Profesora Letiica de R f » n

Artes Plásticas, Profesora Maqpriu 
Castillo. Bachiller Noemí Peña!» y 
Profesor Raúl Daniel Medina.
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Educación Física. Profesora Marca
ría Castilla. Bachiller Noemí Peñalva 
y Profesora Flora Elena E~pinoza.

Inglés, Profesora Leonor Pmvell. Ba
chiller Noemí Penal va y Profesora I.ois 
Henry.

Tercer Curso

Idioma Nacional. Profesor Raúl Da
niel Medina, Bachiller Noemí Peñalva 
t Profesora Isabel de Raudales.

Matemáticas. Profesores Aníbal Ro
jas, Mary Rodríguez y Bachiller Adal
berto Paredes.

Ciencias Naturales, Doctor Manuel 
Figoeroa, Profesora Flora Elena Espi
naca y Bachiller Noemí Peñalva.

Estudios Sociales, Bachiller Noemí 
Peñalva, Profesores Margarita Castillo 
y .Aníbal Rojas.

Educación Moral, Profesor Raúl Da
niel Medina, Bachiller Noemí Peñaba 
y Profesor Daniel Ruiz Pineda.

Educación Musical, Profesor Raúl 
Daniel Medina, Bachiller Noemí Pe
ñalva y Dr. Manuel Figueroa.

Inglés, Profesora Leonor Powell, Ba
chiller Noemí Peñalva y Profesor Ken- 
neth Amstutz.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Elora Elena Espinoza, Jo- 
natán Rodríguez, Mary Rodríguez y 
Aníbal Rojas.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 87

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de
m

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
próximo, al Profesor Rafael Núñez Es
paña, Supervisor Departamental de 
Educación Primaria de Colón, en sus
titución del de igual titulo Gregorio 
Cabrera, a quien se le rinden las gra
cias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egreses e Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado este mismo cargo en el 
departamento de Copan, hasta el mes 
de diciembre anterior.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 88

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Tema que practicarán los Exámenes 
Gomales, para optar al título de “Se
cretaria Comercial", en el Instituto De
partamental "Acasula”, de la ciudad 
de Saa Pedro Sula, Artículo 206, Inci
to b) del Código de Educación Pú- 
hbaa.

Profesores Efraín Castellanos, Rosa 
de Fartín y Raúl Rivera; P. M. Ma

nuel Galeano. Secretarias Comerciales 
Heliodora de De Lao, Marina de Pa
redes y Profesora Antonieta Maradia- 
ga.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerda N9 89

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
próximo, a los Supervisores Departa
mentales y Auxiliares de Educación 
Primaria, en la forma que sigue:

Departamento de Atlántido

Supervisor .Departamental. Profesor 
Femando Martínez, en sustitución del 
de igual título Carlos Maradiaga.

Departamento de Comayagua

Supervisor Auxiliar, Profesor Sebas
tián Martínez, en sustitución del de 
igual título Santos Villatoro.

Departamento de Chohtteca

Supervisora Auxiliar, Profesora Jesús 
Carrasco Flores, en susttiución de Je
sús Alvarez Cruz.

Departamento de Gracias a Dios

Supervisor Auxiliar, Profesor Kin- 
keth Wood, en sustitución del de igual 
título Julio Pineda.

Departamento de Islas de la Bahía

Supervisor Departamental, Profesor 
Marcos Rodríguez R., en sustitución 
del de igual título Isidro Sabio.

Departamento de Ocotepeque

Supervisor Auxiliar, Profesor Ma
nuel Antonio Mejía, en sustitución de 
Rene Chinchilla R.

Departamento de Valle

Supervisor Departamental, Profesor 
José Elias Padilla, en sustitución del 
de igual título Antonio Ramos y Ra
mos.

Supervisor Auxiliar, Profesor Raúl 
Amílcar Sagastume, en sustitución del 
de igual título César Augusto Morgan.

Departamento de Yoro

Supervisor Departamental, Profesor 
Benjamín Munguía, en sustitución de 
Manuel de Jesús Morales.

Supervisor Auxiliar. Profesor Ranul- 
fo Rosales Urbina, en sustitución del 
de igual título Juan Pablo Rubio.

Departamento de El Paraíso

Supervisor Departamental, Profesor 
Ramón Sanabria, en sustitución del de 
igual título Antonio Paz Casco,

A los Supervisores sustituidos se les 
rinden las más expresivas gracias por 
sus servicios prestados; y los nombra
dos devengarán el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los dos pri
meros meses que devengarán el 8Q,% 
del sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto, — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N’ 90

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Examinadores y Delegados del Minis
terio de Educación Pública, a las prue
bas extraordinarias a los Maestros- 
Alumnos del Proyecto N9 17 del 
(SCIDE), durante el año de 1964. que 
se practicarán en las Escuelas Norma
les de Villa Ahumada, Comayagua y 
San Francisco de Atlántída en la ter
cera semana del presente mes:

Escuela Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí

Materia y Examinadores, respectiva
mente.

Psilocogía Educativa, Profesores En
carnación López Gómez y Alba Cano.

Educación Física, Profesores Alba 
Cano y Baudilio Lara.'

Ciencias Naturales, Profesores Emi
lia Tronconi Guillen y José Angel Ga
llardo.

Matemáticas, Profesor Cristóbal Fia- 
lios y Encamación López Gómez.

Estudios Sociales, Profesores Baudi
lio Lara y Gloria Alvarado.

Pequeñas Industrias, Profes. Christi- 
ne Roth y Cristóbal Fiallos.

Educación Agropecuaria, Profesores 
José Angel Gallardo y Emilia Tronco
ni Guillen.

Español, Profesoras Isabel G ni lien 
Díaz y Gloria Alvarado.

Delegado por el Ministerio de Edu
cación Pública, Profesor Aníbal Colin- 
dres.

Escuela Normal Mixta de San 
Francisco, Atlántida

Español, Profesores Roberto Aguiria- 
no y María Isabel de Flores.

Matemáticas, Profesores J. Ernesto 
Cálix y Elíseo Sánchez.

Ciencias Naturales, Profesores J. Er
nesto Cálix y Julio Borjas D.

Estudios Sociales, Profesores María 
Isabel de Flores y Angel Roberto Agüi- 
riano.

Psicología, Profesores Gustavo Izau- 
la Pacheco y Juan Angel Medina.

Organización Escolar, Profes. Custa- 
vo Izaula Pacheco y Juan Angel Me
dina.

Educación Fundamental, Profesores 
Julio Borjas D. y Enrique Ochoa.

Educación Agropecuaria. Profesores 
Julio Borjas D. y Enrique Ochoa.

Educación Sanitaria, Profesoras Ju
lia Isabel Mejía y María Isabel de 
Flores.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Julia Isabel Mejía y María Isabel de 
Flores.

Artes Plásticas, Profesores J. Ernes
to Cálix y Julio Borjas D.

Pequeñas Industrias, Profesores José 
Ernesto Cálix y Elíseo Sánchez.

Educación Musical, Profesores An
gel Roberto Aguiriano y Julia Isabel 
Mejía.

Educación Física, Profesores Angel 
Roberto Aguiriano y Julia Isabel Me-
jÚL

Delegado por el Ministerio de Edu
cación Pública, Profesor Francisco Re
yes Arias.

Escuela Normal uCentro América” 
(El Edén), Comayagua

Español, Profesoras Bertha de Cu
bas y Esperanza Moreno.

Educación Agropecuaria, Profesores 
Jorge Paguaga y Pedro Mendoza.

Educación Musical. Profesores Jorge 
Paguaga y Pedro Mendoza.

Estudios Sociales, Profesores Hernán 
Roberto Santos y Pedro Mendoza.

Educación Física, Profesores José Ti
to Castillo y Bertha de Cubas,

Artes Plásticas, Profesor Antonio 
Reyes Arias y Al (agracia Amador.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Guillermina Díaz y Esperanza Moreno.

Organización Escolar, Profesoras Al- 
tagracia Amador y Hernán Roberto 
Santos.

Delegado por el Ministerio de Edu
cación Publica, Profesor Luis Bara- 
hona D.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 91

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios en el Instituto “Tegucigal
pa”, de esta ciudad, nombradas por la 
Directora de dicho Instituto en la for
ma que sigue:

Día lunes 27, a las 8 a. m.

Cálculo Mercantil y Estadística, 1 
Curso Diversificado de Secretariado, 
Profesor Fausto Lara y Perito Mercan
til M. Concepción López.

Matemáticas, III Curso C. C. de C. 
G., Profesor Fausto Lara y M. Con
cepción López.

Contabilidad, I Curso Diversificado 
Comercio, Peritos Mercantiles Teren- 
cio Sierra y M. Concepción López.

Idioma Nacional, I y III Cursos de 
C. C. de C. G., Profesoras Mercedes 
Vargas y Ada F. de Lobo.

2 p. m.

Matemáticas, I Curso C. G de C. 
G., Perito Mercantil M. Conrepción 
López y Profesor Fausto Lara C.

Matemáticas, II Curso C. C. de C. 
G., Perito Mercantil Juan José Ortu- 
ño y Bachiller Armando Zúníga.

Matemáticas, III Curso C. C. de C. 
G., Perito Mercantil Betty Connor y 
Profesor Armando Ramos.

Estudios Sociales. I y III Curaos C. 
C. de C. G.. Profesores J. Benigno
Hernández y Oscar Tovar,

Inglés, I, II y III Cursos del C. C. 
de G  G.. Profesoras Regina Vargas 
de Aguilar y Norma V. de Zúniga.

f'iones de Economía. I Curso Di
versificado de Bachillerato, Licenciado 
Antonia Suazo y Profesora Alba Ma
rina Sierra.

Correspondencia, I Curso Diversifi
cado de Secretariado Comercial, Sria. 
.Rosa Barrios P. y Profesora J. Celina 
Durón.

Taquigrafía. I Curso Diversificado 
de Secretariado Comercial. Sria. Rosa 
Barrios P. y Profesora Jesús Celina 
Durón.

Mecanografía. Sria. Rosa Barrioa y 
Profesora Jesús Celina Durón.

Matemáticas, II Curso Diversificado 
de Bachillerato y Comercio, P. M. Ro
berto Núñez e Ingeniero Federico Gon
zález.

Principios de Contabilidad, II Curso 
Diversificado de Secretariado Comer
cial, Peritos Mercantiles Aracely Lu- 
piac y Edmundo López.

Día martes 28 de enero, a las 8 a. m.

Ciencias Naturales, I y II Cursos C  
C. de C. G.. Doctor Julio Zelaya y 
Profesor Armando Ramos.

Historia Universal, I Curso Diversi
ficado de Bachillerato, Profesores Mar
garita de Morales y Fausto Lara C-

Contabilidad, I Curso Diversificado 
de Comercio, Profesora Alba Marina 
Sierra y Perito Mercantil M. Concep
ción López.

Correspondencia y Documentación 
Mercantil, II Curso Diversificado de 
Comercio y Secretariado ComerciaL 
Licenciados Antonia Suazo B. y Are- 
cio Ochoa.

Finanzas, II Curso Comercio, Licen
ciados Antonia Suazo B. y Arecio 
Ochoa.

Estadística, I y II Cursos Diversifi
cado de Comercio, Licenciados Antonia 
Suazo B. y Arecio Ochoa.

2 p. m.

Artes Plásticas, I y II Cursos C. C. 
de C. G-, Profesores Raquel Ramos y 
Salvador Colíndres.

Educación Cívica y Moral, I, II y 
III Cursos C. C. de C. G., Profesores 
Raquel Ramos y Salvador Colíndres.

Matemáticas, I Diversificado de Ba
chillerato, P. M. Roberto Núñez e In
geniero Federico González.

Física y Química, I Diversificado de 
Bachillerato, Doctor Julio Zelaya y 
Profesor Armando Ramos.

Derecho Mercantil, II Curso Diver
sificado de Comercio, Bachiller Alba 
Marina Sierra y Profesor J. Benigno 
Hernández.

Educación Física y Deportes, Sria. 
Rosa Barrios y Profesora Raquel Ra
mos.

Sociología, I Curso Diversificado de 
Bachiilerato, Licenciado Jesús M. Es
trada y Bachiller Alba Marina Sierra. 
—C.om uní q uese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N* 92

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l9 de enero 
del presente año, al señor Roque Ale
mán Avila. Conserje de la Escuela Na
cional de Bellas Artes, de esta ciudad
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í apítal. en -iMitucíón ih-1 -t ñnr Mar
ros Díaz. a quien se le rinden las gra- 
< i as por su* servicio* prestado*.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Genera! de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Ser reía rio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

80' de! sueldo tope, de conformidad 
ron el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — f omiiní- 
quese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 93

Tegudgalpa, D. C., 14 de enero de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del P  de enero 
del presente año, al señor Porfirio 
Pagoaga, Tractorista de la Escuela Vo- 
cacional de Jalteva, en sustitución del 
señor Juan Antonio Estrada, a quien 
se le rinden las gracias por sus servi
cios prestados.

El nombrado devengará el sueldo

se \nu f! Muldni'.ldn e !*aliel de 
Castillo.

Piano. Profesoras lsal»el S. de Cas
tillo, Héctor Gálvez y Orfilia Coello 
Ramos,—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C. Acuerdo N.  %

Tegudgalpa, D. C., 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
próximo a la Profa. Rosa Carlota Fer
nández, Supervísora Auxiliar de Edu
cación Primaria de Olancho, en susti
tución del de igual título Juan V. Vi- 
lleda, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 

asignado en el Presupuesto General de 80% del sueldo tope de conformidad 
Egresos e Ingresos, excepto durante los j con el Artículo 78 de las Disposiciones 
dos primeros meses que devengará el Generales del Presupuesto.—Comuní- 
80% del sueldo tope, de conformidad quese,

Acuerdo N9 99

Segunda C.ur\<K Señoritas

Idioma Nacional. Profesora Luz Sie
rra. Perito Mercantil Alicia Peña y 
Profesora Blanca F. A Ivarado.

Estudios Sociales. Profesores Blanca 
F. Alvarado, Nery Matute y Sor Rosa 
María.

Edurarión Moral y Cívica, Profeso
ras Adelina Panchamé, Daisy Moya y 
Blanca F. Alvarado.

Ciencias Naturales, Profesores Olga 
C. Robleda, Oscar Padilla y Justa N. 

Tegudgalpa, D. C., 15 de enero d e , Dávila,
1964.

con el Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

Osvaldo T.ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Osvaldo López A.

E! Secretario de Estado en el Des
pacho 4e Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 94

Tegudgalpa, D. C., 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l9 de febrero 
próximo, a la Profesora Bascílisa de 
Rarahona, Supervisora Auxiliar de 
Educación Primaria de El Paraíso, en 
sustitución del de igual título Aníbal 
Colindres, a quien se le rinden las gra
das por sus servicios prestados.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto los dos pri
meros meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con el Ar
tículo 78 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 97

Tegudgalpa, D. C„ 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
próximo, al Profesor Florencio Reyes 
Sabíllón, Supervisor Departamental de 
Educación Primaria de Santa Bárbara, 
en sustitución del de igual título Ar- 
nold Leí va, a quien se le rinden las 
gradas por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que devengará 
el 80% del sueldo tope, de conformi
dad con el Artículo 78 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios en el Instituto Departamen
tal “San José*’, de la ciudad de Pro
greso, Departamento de Yoro, nombra
dos por la Directora de dicho Instituto 
en la forma siguiente:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso, Señoritas

Idioma Nacional, Profesora Luz Sie
rra, Perito Mercantil Alicia Peña y 
Profesora Blanca F. Alvarado.

Estudios Sociales, Profesores Blanca 
. Alvarado, Nery Matute y Eva de 

Galo.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Adelina Panchamé, Daisy Moya y 
Blanca F. Alvarado.

Ciencias Naturales, Profesores Olga 
C. Robleda, Oscar Padilla y Justa N. 
de Dávila.

Matemáticas, Profesores Nery Matu
te, Blanca F. Alvarado y Olga C. Ro
bleda.

Inglés, Profesoras Sor María Joyce. 
Sor María Yvonne y Olga de Pizzatti.

Educación Física, Profas. Sor Ma
ría Joyce, Daisy Moya y Eva de Galo.

Educación Musical, Bachiller Adal
berto Paz, Profesores Oscar Padilla y 
Sor Rosa María.

Artes Plásticas, Profesoras Luz Sie
rra, Sor María Joyce y Eva de Calo,

Primer Curso, Varones
Idioma Nacional, Profesores Quintín 

Juárez, Oscar Padilla y Perito Mer
cantil Juan A. Medrano.

Estudios Sociales, Profesores Martín 
Riera, Ramón Peace y Perito Mercan
til Alicia Peña.

Matemáticas, Profesores Nery Matu
te, Blanra F. Alvarado y Olga C, Ro
bleda.

Inglés, Profesoras Sor María Joyce, 
Sor María Yvonne y Olga de Pizzatti.

Educación Física. Profesoras Sor 
María Joyce, Daisy Moya y Eva de 
Galo.

Educación Musical, Bachiller Adal
berto Paz, Profesores Oscar Padilla y 
Sor Rosa María.

Artes Plásticas, Profesoras Luz Sie
rra, Sor María Joyce y Marco A. Egan.

Segundo Curso, Varones

| Idioma Nacional, Profesores Quintín 
Juárez, Oscar Padilla y Perito Mercan
til Alicia Peña.

Estudios Sociales, Profesores Martín 
Riera García, Daniel Marcía y Perito 
Mercantil Juan A. Medrano.

Arte* !» hi-tría],*.. l'ri>ft-e<i*ea Ras?/. 
Peace. Rolando Sarmiento y Mattb 
Riera Harria.

< D LO DIVERSIFICADO 

Primer Curso Normal. Señoritas

Idioma Nadonal, Profesoras Canw- 
lina Trosty. \delina Panchamé y &r 
Rosa Muría.

Matemáticas, Profesores Blanca F. 
Alvarado. Nery Matute y Olga C. 8a- 
bleda.

Ciencias Físicas y Químicas, Bachi
ller Adalberto Paz, Profesares Qumtia 
Juárez N. y Martín Riera García.

Historia de Honduras y G. A„ Pne 
fesoras Eva de Halo. Daisy Moya * 

1 Justa N. de Dávila.

Pedagogía General. Profesores So- 
Rosa Marta. Nery Matute y Sor Mari* 
Joyee.

Psicología Genera!, Profesoras Se- 
Rosa María. Blanca F. Alvarado y Sor 
María Joyce.

Dibujo y Modelado. Profesores Im 
Sierra, Carmdina Trosty y Marco A 
Egan.

Educación Física, Profesoras Sor 
María Joyce, Daisy Moya y Eva de 
Galo.

Primer Curso Normal, Varones

Pedagogía General, Licenciado Pa
blo \a n  1 leef. Profesores Ramón Pea- 

! ce y Justa N. de Dávila.
Educación Moral y Cívica, Profeso-1

res Marco A. Egan, Rolando Sarmien-I Artes Manuales. Profesores Daniel 
lo y Perito Mercantil Alicia Peña. Marcía, Rolando Sarmiento y Mam*

1 Riera G.
Matemáticas, Profesores Mercedes de i

Medrano, Ramón Peace y Quintín! Dibujo y Modelado. Profesores Mar- 
Juárez. ! tin Riera G„ Quintín Juárez y Mam

I A. Egan.
Ingles, Profesor -Esteban Groas, Li- i

cenciado Pablo Van Vleet y Profesora ! Educación Física, Profesores Esteban 
Olga de Pizzatti. í Gross, Ramón Peace y Mareo A, Epa.

Educación Física, Profesores Este
ban Gross, Ramón Peace y Juan A. 
Medrano.

Primer Curso Bachillerato, Varones .

Idioma Nacional, Profesores Rollado 
Sarmiento, Gloria de Lastro y Btdti- 

Educación Musical, Profesoras Eva Rer Adalberto Paz.

Acuerdo N9 95

Acuerdo N* 98

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de

de Galo, Gloria de Castro y Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesores Daniel 
Marcía, Rolando Sarmiento y Marro 
A. Egan.

Tercer Curso, Señoritas

Matemáticas, Profesores Nery Matu
te, Blanca F. Alvarado y Olga G Ro
bleda.

Educación Física, Profesoras Sor 
Educación Moral y Cívica, Profeso- María Joyce, Daisy Moya y Eva de 

res Marco A. Egan, Rolando Sarmien-( Galo, 
to y Perito Mercantil Juan A. Me
drano.

Gencias Naturales, Bachiller Aal- 
berto Paz, Profesores Rumilda de Juá
rez y Martín Riera G.

Matemáticas, Profesores Ramón Pes- 
ce, Quintín Juárez N. y Marco A. Egan.

Química , Profesores Eva de Galo,. 
Martín Riera y Bachiller Adalberto 
Paz.

Sociología, Profesores Esteban Gissa 
Marco Peace y Marco A. Egan.

Dibujo Aplicado, Profesora Carne- 
lina Trosty, P. M. Alicia Peña y Pro
fesor Marco A. Egan.

Introducción a la Economía Políties, 
P. M. Juan A. Medrano, Prrfamr

Educación para el Hogar, Profeso- - Quintín Juárez N. y P. M. Alicia Peña.
ras Adelina Panchamé, Luz Sierra y 
Blanca F. Alvarado.

Tercer Curso, Varones

Educación Física y Deportes, Pnfs- 
sores Esteban Gross, Ramón Peace y 
Marco A. Egan.

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno MilitOT, 

acuerda :

Nombrar a partir del l 9 -de febrero 
próximo, al Profesor Humberto Cardo- 

. na. Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria de Olancho, en sus
titución del de igual título Mario Sal
gado Tamayo, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto duraate los 
dos primeros meses que devengará el

1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios en la Escuela Nacional de 
Música, de esta ciudad capital, nom
bradas por el Director de dicha Escue
la, en la forma que sigue:

Violín, Profesores José A. Maldona- 
do, Modesto Martínez y José S. Bus- 
tillo.

Teoría y Solfeo, Profesores Isabel S. 
de Castillo, Modesto Martínez, José An
gel Maldonado, Modesto Martines, Jo-

Matemáticas, Profesores Mercedes de 
Medrano, Daniel Marcía y Quintín 
Juárez N.

Inglés, Profesor Esteban Gross, Li
cenciado Pablo Van Vleet y Profesora 
Olga de Pizzatti.

Educación Física, Profesores Ramón 
Peace, Esteban Gross y Perito Mer
cantil Juan A. Medrano.

Educación Musical, Profesoras Eva 
de Galo, Gloria de Castro y Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesores Daniel 
M anía, Rolando Sarmiento y Marco
A. Egan.

Idioma Nacional, Profesores Quintín 
Juárez, Oscar Padilla y Olga C. Ro
bleda.

Estudios Sociales, Profesores Martín 
Riera, Daniel Marcía y P. M. Juan A. 
Medrano.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Marco A. Egan, Rolando Sarmiento 
y Bachiller Adalberto Paz.

Matemáticas, Profesores Mercedes de 
Medrano, Daniel Marcía y Marco A. 
Egan.

Educación Física, Profesores Este
ban Groas, Ramón Peace y Marco A. 
Egan.

Segundo Curso Normad, Señoritas

Idioma Nacional, Profesores Sor Ma
ría Joyce, Sor Rosa Marta y Br. Adal
berto Paz.

Matemáticas, Profesores Blanca F. 
Alvarado, Nery Matute y Olga C Br 
bleda.

Historia Universa!, Profesoras B*a 
de Galo, Martín Riera y BadúBer 

Adalberto Paz.

Segundo Curso Bachilleríao, Vanaos

Idioma Nacional, Profesara Olp dr 
Pizzatti, Rev. Ramón Alberdi y N á  
Iler Adalberto Paz.
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Inglés, licenciado Pablo Van Vlt-el, 
Profesares Ramón Peace y OI "a de Pi- 
rzatti.

Matemáticas, Profesores Olga C Ro
bleda, B u  Martines y Marco A. Egan.

Historia Universal, Profesor Ramón 
Feace, P. M. Juan A. Medratio y Li- 
ceaciado Pablo Van Vleet.

Pisca, Profesor Martin Riera G-, 
BacbiBer Adalberto Paz y Profesor 
(Natía Juárez N.

Filosofía, Profesor Ramón Peace, 
Reír. Ramón Alberdi y Licenciado Pa
bla Vas Vleet.

Psicología General, Profesores Ra
món Peace, Esteban Groas y Licencia
do Pablo Van Vleet.

EXAMINADORES SUPLENTES

Peritos Mercantiles Raúl Rodríguez, 
Juan Doubleday, Elsa Marina Flores, 
Antonio Lagos, Héctor Zepeda, Ricar
do Gravie, Porfirio Rosa, Nicolás Cas
tillo, Hernán Mejía, Consuelo Yanes, 
Natividad de Molina, Ernesto Turcios, 
Carlos García, Elsa de Castillo, Agueda 
Fronm y Mónica Romero; Bachilleres 
Rene Rivera, Rene Maradiaga, Víctor 
Handaí, Isis Alvarado, César Humberto 
Dávila, Carlos Molina y Abraham Rau
dales; Profesores Martha Servellón, El
sa Marina* Vélez, Gumercinda Romero, 
Elsa Pagoaga, Angelina Tovar, Lila Al
istado, Amelia de Galo, Teresa Díaz, 
Hernán Danilo Paredes, Emilia de Avi
la, Alicia Torres, Son i a Melara, Pe
tronila de Villalobos, Josefa de Rivera, 
Blanca F. Alvarado, Francisco N. Galo,
< clia McCalla, Mercedes M a r t í n e z ,  
Edelmira Martínez, J. Arnaldo Fajar
do y Sandra Cubas; Lie. Francisco J. 
Jiménez; Doctores Gabriel R. Aguilar 
y Felipe Ponre T,—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
barbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Marco A. Sosa y Profesora 
mírez.—Comuniqúese.

Ela Ra A V I S O S
Osvaldo López A.

El Serreta rio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Denu cias M ineras

Acuerdo 101

Tegucigalpa, D. C.. 15 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Milit&r, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 131.97) 
ciento treinta y un lempiras, noventa y 
siete centavos, que por la Tesorería 
Especial de la Escuela Normal de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlí, se 
hará efectiva a la Directora de la mis
ma, cantidad que invertirá en el pago 
de Facturas que se describen, por ma
teriales suministrados a dicha Escuela.

Factura Pro-Forma de fecha 
24 de enero/64, de Rivera y 
Compañía ............................ I. 57.17

Larach y Compañía, S. de K.
L., Factura Pro-forma de fe
cha 21 de enero de 1964 ..  40.81

Imprenta Gómez y Fábrica de 
Sellos de Hule, Factura Pro
forma de fecha 24 de enero 
de 1964 ...............................  33.99

SUMA ................................ L 131.97

El gasto se tomará de los Fondos Es- 
, pedales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la referida Escuela. 
—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 100

Tegucigalpa, D. C, 15 de enero de
m  j a

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales, para* optar al título de Ba- 
ihiller en Gencias y Letras, en el Ins
tituto Departamental ‘"San José” de 
i dudad de Progreso, departamento 
áe Yoro, Artículo 206, Inciso M del 
<ódigo de Educación Pública:

Rev, Carlos T. Prendergast, l.icen- 
uados Federico Schuller, Pablo Van 
VJeet y Pompilio Rodríguez; Profeso
ra Miguel Barbieri, Ramón Peace, Es
teban Gross, Sor Rosa María, Cristina 
Parada, Mima García, Adelina Pan* 
■ba*é. Sor María joyee, Eva de Ga
lo, Estique Medina, Carmelína Trosty, 
Elba de Ponce, José Aman Tabora, 

G Robleda, María del Carmen 
'«aceda, Martín Riera García, Petro
nila Vüialebos, Trinidad González h., 
Waú Remera, Emilia de Avila, Bea
triz Ernas, Marco 4. Egan. Be tul ¡a 
Volase», Rumíida de Juárez, Quintín 
Joáta N., Arcadlo Molina y Vilma 
Maya; Peritos Mercantiles Olga de Ru- 
«**, Aliña Peña y René Robleda: 
Rjríulkra Joan Kawas y Adalberto 
Par: Licenciados Francisco J, Jiménez.

Acuerdo Ng 102

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

El infrascrito, Secreiaro d 
Estado en el Despacho ríe Re
cursos Naturales, para los fi
ne* legales, al público hac* 
saber; qu« con fecha 15 ríe 
abril de 1964, se admit ó el de
nuncio que dic**: aSe d^nuoci 
una zon* minera: Seftor Mi
nistro.—Y", Antonio Giulj ni 
mayor de edad casado, empre
sario y de este vecindario, ac
tuando en mi c o n d i c i ó n de 
Agente Autorizado de la Com
pañía Mineral Ex plora tion or 
ttanizada y * xiste* te de con
formidad con las leyes del Es 
tado de California, ksi*do° 
Unidos de América y autori
zada para * j  rcrer el comercio 
en Hondur s por acuerdo E je
cutivo Nt? 463 dfl 24 de junio 
de 1960, emitido a través de la 
Secretaría ríe Hacienda en el 
que consta la representación 
que osíento, con el respeto que 
le m r>-zco vergo a denunciar 
a nombre de mi representad 
"ara adquirirla en propiedad > 
proceder * su ación, una
zona minera de 200 hectár-as. 
más o menos, Bita en las m á r-  

enes del río Pau'aya, en ju 
risdicción de Liona, departa
mento de Colón, la cual con- 
tiene oro y plata y llevará el 

ombre d e ‘'PiU'aya N > 24'*, 
cuyos límites son los siguien
t e :  al Norte, con la zona de 
Paulai a N9 23; a Sur. con la 
zona Paulaya Nv25; al Este, 
con la zona Paulaya N9 19; y 
ai Oeste, con terreno nacional. 
-  legucígaip». D. C„ 13 d*
abril d e 1964__(f) Antonio
Giuliani.—Al Señor Secretario 
de (Datado en el D apacho de

Recur-o- N aruraLs” . Tegu- 
cigalpa, D. C.. 18 de abril d 
1964.

HÉ TOR v1OLAN\ *,
Mto >;*■ * a R cu'8'w  N»fcursl**n.

19 M. 64

Mercantiles Raúl Galeas y Re
né Gutiérrez, Profesor Mau
ro Caraccioli.

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Deptal. “San Vi
cente de Paúl”, de la ciudad
de San Pedro Sula, nombra- T, . lT ,
das por el Director de dicho >' 1 rofesora 01pa 1 ' de-1 . 4 /  u n i í t o
Instituto en la forma siguiente:

Correspondencia, Examina 
dores Secretaria Teresa Pa-

Segundo Diversificado do 
Secundaria

Idioma Nacional, Examina
dores Profesores Sara M. de 
Pascua y Benjamín Amaya y 
Amaya. Profesor Aníbal Ló
pez.

Q u í m i c a ,  Examinadores 
Profesoroes Marcio Pascua y 
Reverendo Manuel Cavero O. 
Profesor Doctor Adrián Pare
des.
Segundo Curso de Secretaria

do Comercial
Principios de la Contabili

dad. Examinadores Peritos

Zúniga. Profesora 
de Pascua.

Sara

Documentación Mercantil, 
Examinadoras Profesora Olga
L. de Zúniga y Ligia Marga
rita Romero. Profesora Sara
M. de Pascua.

El infrascrito. S^c^tario  ib 
E*t**dn en el Despacho de Re
cursos N^tursles, "ara loa fines 
legales, al públ en hace saber: 
que con f ' eha 15 de abril de 
1964,«eadmitió e] denuncioqu* 
dic°: “ Se D-*nunc:a una znna 
minera. Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, ens»do. empresario y  d 
e«te vecindario, act'uAndo et 
mi condición de Agente Auto
rizado do >a Coropañí* Minera 
Exploratinn, o r g a n i z a d a y  
existente de conformidad c m 
las leyps del Espado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  dt 
Amé ica y autorizada p a r a  
ej rcer el comercio en Hondu
ras por A c u e r d o  Ejecutivo 
Np 463 drl 24 de junio de 
1960, emitido a través de la 
S-crrtaría de Hacienda en el 
que consta Ja representación 
que ostento, con el respeto 
que le merezco vengo a denuo 
ciar a nombre de mi represen
tada. para adquirirla en pro
piedad y p r o c e d e r  a su 
explotación, una zona minera 
ie 200 hectáreas, más o menos, 
s ta  en l*s márgenes derech s 
del río Paulaya, en jurisdic
ción de Iriona, departamento 
de Colón, la cual contiene oro 
v plata y llevará el nombre 
de “ Paulaya N9 25” , cuvob 
’lmites son los siguientes; a) 
Norte, con la zona Paulaya 
Nó 24; al Sur, con terreno* 
nacionales s o b r  e la margen 
derecha del río Pay»; si Este, 
con la zona Paulaya N9 20, 
y al Oeste, con montaña na 
eional. — Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1964.—(f> An
tonio Giuliani.—Al Señor Se
cretario de Estado en el Des 
pacho de Recursos N a t u r a -  
les*\ —Tegucigalpa, D. C.# 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro da R e c u m s  N aturales. 

19 M. 64.

/.d» »>»«•» •'j rrBf el cmoerclo en 
I >nduraa. d* r A uerd" Ejecutivo 
N . 4ft3. (I“l 24 d ' j irio de 1980.
- nii| to a travéi de i» Secretaria de 
I rienda, en h que constáis re- 

or»seotacl6n que ostento, con et 
f -ptto que e merezco, vengo a 
enunciar • nomb e de mi repm- 
n t*  ir, para adquirirla en prople- 
n 7 utoced-r a su explotación,

- a eid* mloera de 200 hestáreu, 
□a* o menos, ah* en las márgenes 

d ic h a s  del rio Paulaya, en juris
dicción de Irions, departamento 

e (Jolón, la cual contiene oro y 
■ ata. y llevará e. nombre de ‘Pau- 

y» No 22” , cuyos límites son loe 
siguientes; al N orte, con la tona 

su ara No 21; al Sur, con la zona 
Ptulsya N9 23; al Este, con la son» 
Paulaya Np 11, r si O jate, con 
■•“freno* nacionales.—Tegucigalpa, 
i) C. 13 de abril de 1964— (f) 
Antonio Giuliani.—Al Señor Secre- 
ariode Esta lo en el Despacbo de 

Recursos Naturales” .—Teguclgal- 
a, D. O.. 18 de abril de 1964.

H éc to r  Molina  Ga b c ía , 
Mm stro  de Recursos N aturales-

19 M. 64.

Taquigrafía, Examinadoras 
Profesora Olga C. de Zúniga y 
Teresa de Pantig. Profeso
ra Secretaria Teresa Pating. 
— Comuniqúese.

OswAF.no Lópkz A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Kt Infrascrito , 'í^cretarlo  de E s
tado en el Despacho de Recursos 
N -tíursIes, para los fines legales, si 
úb Ico hace saber; que con fecha 

15 abril de 1914, adm itió  el 
enuncio que dice: * Se denuncia 

un- zona turne a .—Señor M inistro. 
—To A ntoi lo G iuliani, mayor de 
- >ad, casado, emp eíarlo  y de este  
vecindario, ac tuando  en mi carác- 
»>r de A vente A utorizado de I» 

íjompaQU M ineral Exploration, or- 
■amzana y exlaten te de conformi- 

dvd con las lepes del E stado de 
O aüfornia, E stados Unidos de A m é
rica, y au to rizada  para ejercer el 
comercio en H onduras, por A cuer
do E jecutivo N q 463, del 24 de ju n io  
de 1^60. em itido  a través de la 
S ere ta r ta  de H acienda, en  el que 
■ n^ ts la re presen ta c  ó a que osten

to, con el respeto  que Je mere-zoo, 
vengo a denunc ia r a nom bre de mi 
represen tada, para adqu irirla  en 
p-o pie dad y proceder s su explota- 
ión, una  zona m inera de 200 hec

táreas, m ás o menos, s ita  en las 
m árgenes derechas del rfo Paulaya, 
e>» ju risd icción  de Iriona , d ep a r ta 
m ento de Colón, la cual contiene 
>ro 7 p la ta , y  llevará el nom bre de 

“ Paulaba Np 23”. ouros lim ites son 
ios siguientes: al Norte, con la zona 
P tu lsy a  Np 22; a= Sur, con la zoo» 
P¿u sya N q 24;ai E tte ,c o n  la zona 
Paulaya Np 18, y al Oeste, cen
terrenos nacionales__Tegucigalpa*
i). 0 , 13 de ab ril de 1964__(f) A n
tonio G «hani.—Al Señor Secreta
rio de E stado  en e> Despacho de 
Recursos N atu ra les” .—Teguctgal* 
pa, D. C.. 18 de abril de 1964.

H éctok  Molina  Ga rcía , 
M inist o u« Recursos N atú ra les.

El Infrascrito , Secretario  de Es* 
tado en el Despacho de Recurso*- 
N aturales, para l<s fines legales, al 
uábllco hace sabor; que con f<-rba 
15 de abril de 19(i4, se adm itió  - 
denuncio que dice: “ Se denuncia 
una zona m inera.—Señor M fntsrr . 
— Yo, A nton io  G lndaol, mayor de 
«dad, casado, em presario y de este 
vecindario, ac tuando en mi carác
ter de A gente A utorizado de laCom- 
jafiha M ineral;Exploration, orgsni- 
ssda y ex isten te  de conform idad con 
■as leyes del E stado  de California, 

Eugenio Matute C. R ilados Cuidos de América, y a lto -

19 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió e! 
denuncio que dice: “Se denun
cia zona minera.—St-ñor Mi
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de Agente Autorizado de
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la Compañía Mineral Explora- 
tíon, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, Es
tados Unidos de América, y 
autorizada para ejercer el co
mercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo N? 463 del 
24 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda, en el que consta la re
presentación que ostento, con 
el respeto que le merezco ven
go a denunciar a nombre de 
mi representada, para adqui
rirla en propiedad y proceder 
a su explotación, una zoña mi
nera de 200 hectáreas, más o 
menos, sita en laB márgenes 
derechas de) río Paulaya, en 
jurisdicción de Iriona, depar
tamento de Colón, la cual con 
tiene oro y plata, y llevará el 
nombre de “ Paulaya N9 19” , 
cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, zona Paulaya 
N9 18; al Sur, zona Paulaya 
N9 20; al Este, zona Paulaya 
N9 14, y al Oeste zona Paulaya 
N9 24.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1964.— (f) An
tonio Giuliani. — Al Señor Se
cretario de Estado en el Des
pacho de R e c u r s o s  Natura- 
les” . —Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

H éctor  Mo l in a  Ga r c ía .
Ministro de Recursos Naturales.

19 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber; que con fecha 15 de 
abril de 1964, Be admitió el 
denuncio que dice: “ Se de
nuncia zona minera.—Señor 
Ministro,—Yo, Antonio Giu
liani, mayor de edad, casado, 
empresario y vecino de este 
Distrito Central, actuando en 

«ni carácter de Agente Auto
rizado de la Compañía Mine
ral Ex plora t  ion, organizada y 
existente de conformidad con 
las leyes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  de 
América, y autorizada para 
ejercer el comercio en Hondu
ras por A c u e r d o  Ejecutivo 
N9 463. del 24 de junio de 1960, 
emitido a través de la Secre
taría de Hacienda en el que 
consta la representación que 
ostento, con el respeto que le 
merezco vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad 
y proceder a su explotación, 
una zona minera de 200 hectá
reas, más o menos, sita en las 
márgenes derechas d e l  río 
P a u l a y a ,  en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Co
lón, la cual contiene oro y pla
ta . y llevará el n o m b r e  de 
“ Paulaya N9 20'\  cuyos lími
tes son les siguientes: al Nor

te, la zona Paulaya N9 19; al 
Sur, tierras nacionales sobre 
la margen derecha d e l  río 
Paya; al Este, zona Paulaya 
N9 15, y al Oeste, zona Pau
laya N9 25.—Tegucigalpa, D. 
C., 13 de abril de 1964.— (f> 
Antonio Giuliani.—AI Señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N atu
rales” .—Tegucigalpa, D. C.,
18 de abril de 1964.

H écto r  Mo l in a  Ga rcía ,
M inistro de R ecursos N atu ra les .

19 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi 
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 19G4, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se de
nuncia z o n a  minera.—Señor 
M inistro.—Yo, Antonio Giu
liani, mayor de edad, casado, 
empresario y de este vecinda
rio, actuando en mi carácter 
de Agente Autorizado de Ja 
Compañía M i n e r a l  Explora
ron, organizada y existente de 
conformidad con las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de América y autoriza
da para ejercer el comercio en 
Honduras por Acuerdo Ejecu
tivo N9 463, del 24 de junio de 
1960, emitido a través de la 
Secretaría de Hacienda en el 
que consta la representación 
que ostento, con el respeto que 
le merezco vengo a denunciar 
a nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad 
y proceder a su explotación, 
una zona minera de 200 hectá
reas, más o menos, sita en las 
márgenes derechas d e l  río 
Paulaya, en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Co
lón, la cual contiene oro "y pla
ta. y llevará el nombre de 
“ Paulaya N9 21”  cuyos lími
tes son los siguientes: al Nor
te. terrenos nacionales sobre 
la margen izguierda del rio 
Mariana; al Sur, zona Paulaya 
N9 23; al Este zona PauUya 
N9 17; y al Oeste montaña na
cional.'—Tegucigalpa, D. C-, 
13 de abril de 1964.—(f) An
tonio Giuliani.—Al Señor Se
cretario de Estado en el Des
pacho de Recursos N atura
les” .—Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

H éc to r  Mo lin a  García
M inistro ue Recuraos N atúrale*.

19 M, 64.

REGISTRO DE MARCA

La Infrascrita , Je fe  de la  Secciór» 
de P a ten tes  y M arcas de Fabrica, 
dependiente de ia Dirección Gene 
ral de Econom ía v Com ercio, nac 
saber: que con fecha vein tic inco  d- 
abril del afio en curso , ae a lm itió  
la solicitud que dice: “ R egistro  j

depósito de una m arca de fábrica. 
—Sefior M inistro  de Econom ía y 
H ac ienda .—Yo, D arío  Montes, m a
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con la considera
ción debida, com parezco an te  Ud., 
en mi carác ter de apoderado de la 
Farbenfabriken  Bvyer Aktlenge- 
sellschaft, dom iciliada en Leverku- 
sen -  Bayerwerk, en A lem ania, con 
poder que acompafio razonado para 
que se me devuelva, pidiendo el 
registro  y depósito de la m arca de 
fábrica de mí rep resen tada , con
sis ten te  en la palabra:

AXINTO
que le sirve para d istingu ir, am 
parar y expender los productos que 
fabrica, consisten te  en  rem edios 
m edicinales para uso hum ano y ve
terinario ; se aplica a  los productos 
Impresa, grabada, e n ’cualqu ler tipo 
de letra, color o tam año , sobre los 
envases, em paques, cajas y  dem ás 
medios que los contienen, en las 
formas acostum bradas 'en  el com er 
ció. Accmpafio las e t iq u e ta s  y de
más docum entos reglam entarlos, 
'o ran d o  el trá m ite  y en su oportu- 
ni tad el acuerdo concediendo Ir 
pedido.—Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de abril de m il novecientos 
«esenta y cu a tro .—(fi D arío Mon
te s ,” Lo que se pone en conoci
m iento  del público para los efectos 
de ley,—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

19 y 29 M. 64

DOMINIO PLENO

El infrascrito, Director del 
Instituto Nacional Agrario por 
la ley, al público hace eaber: 
que en esta fecha el señor To
más Martínez Romero, ha pre
sentado a este Instituto una 
solicitud tendiente a obtener 
en dominio pleno, mediante 
venta dos lotes de terreno na
cional denominados * La Poza

del Toro” y “ Las Tapias” , el 
primero como de 40 manzana? 
de extensión superficial y el 
segundo como de cincuenta 
manzanas, ubicados ambos en 
jurisdicción de Morocelí, de
partamento de El Paraíso, li
mitados: “ La Poza del Toro” : 
al Norte propiedad de los 
Membreño, camino real de 
por medio y parte de la ha
cienda de La Jagüita. “ Las 
Tapias” : at Norte, propiedad 
de don Jorge Mejía; al Sur 
aldea de El Ojo de Agua; al 
Este, Río Grande o Cho luteca, 
y propiedad de don Raúl Elvir 
Colindres, y al Oeste, propie
dad de don Antonio Salgado, 
camino real de por medio. Los 
lotes descritos son propios pa
ra la agricultura y la ganade
ría, empastados con zacate 
natural, jaraguá y guinea, y 
acotados con alambre espiga
do. El solicitante los hubo por 
entrega que de ellos le hizo el 
Gobierno en el año de 1937, v 
los h í trabajado con cultivos de 
maíz, frijoles, arroz, caña de 
azúcar, bananos, etc., en quie
ta, pacífica y no interrumpida 
posesión, durante más de cinco 
años, antes ¡le la promulgación 
de la Ley de Reforma Agra
ria. Lo que se pone en conoc -  
miento del público para los 
efectos l e g a l e s  consiguien
tes.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
mayo de 1964.

R odolfo  L una  Mo ra n ,
D irector del I . N. A. por ia Ley,

19 y 29 M. 64.

R E M A T E

E l infrascrito , S ecre tario  del 
Juzgado 1* de L e tra s  de lo Civil,

del departam ento de Francisco Va
razón, al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: qpse 
en la audiencia que se celebrará ea 
el local de este Despacho, el «a 
viernes, veinte y nueve de mayo 
del año de mil novecientos sesenta 
y  cuatro, a  las nueve y inedia de 
la m añana, se rem atará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia» el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va- 
ra  y  media, de ta i punto hada el 
Sur, once varan, de allí hada et 
Norte, tre in ta  varas, y de este pun
to hacia el Este, hasta llegar ai 
de partida, trece varas; dentro de 
dicho solad: hay una casa de trece 
varas de frente por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuartos interiores, servicios sa
nitarios y cocina. Está enladrillada 
de cemento. Se describe todo asi: 
al N orte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Ib .  
res; al Sur, parte  de la misma pro
piedad vendida a doña Elena de 
Carias; y  al Este, parte de la pro
piedad vendida a doña Belén de 8a- 
gaetume. Ei inmueble de la señora 
M aría Luisa Castillo de Velásques 
está  inscrito en el Registro de la 
Propiedad de este departamento, 
bajo el N» 682, folios 556 y 557 tó  
tomo 64 del expresado Registro; 
dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle la propieta
ria  señora M aría Luisa Castillo de 
Velásquez, a  las señoras: Ada de 
Trejo Castillo, M aría Lourdes Tra
jo C. y  Mlreya Trejo C. de Agüe
ro. Se advierte que por tratane 
de prim era licitación, no se admi
tirán  posturas que no cubran lu  
dos terceras partes de] avalúo he
cho por las partes de común 
acuerdo en la  escritura hipoteca
ria, siendo ésta la suma de seto 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C. 
28 de abril de 1864.

OSCAR GEVAWEB& 
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

H e re n c ia
El infrascrito, Secretario de) Jn»> 

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Me* 
r&zán, al púb Ico en general y para 
ios efectos de ley, haoe saber: qu 
este J uzeado, con fecha veintiocho 
de abril del año en enreo, diotó 
sentencia declarando a les menores 
Ju an a  Francisca y José S a b a i 
Ochca, heredares ab in téstate den 
difunto padre legitimo, el setor 
áabas Ocboa, y se les concede la 
posesión efectiva de dloha baña
d a , por medio de su madre, lase* 
ñora Ju a n a  Vásquez R., sin perjui
cio de otros herederos de Igual# 
inejor derecho__Tegucigalpa, D.

30 de abril de 1964.
Oblando  Cíb Ia iC.

Silo.
19 M. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SIUETES OIROS MONEDA METALICA

Compra Volita Compra Vonta Compra Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi-

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158S27 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

■Miara* Lomplra*

Libra Esterlina.................. ............  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ................... ............  0.02 0.04
Franco Francés .............. ............  0.2040 0.4080
Franco Suizo ................... ............  0.2311 0.4622
Marco Alemán................. ............  0.2517 0.5034
Florín ............................... ............  0.2773 0.5546
Corona Sueca ................. ............. 0.1940 0.3880
P eseta .............................. ............. 0.0168 0.0336
Lira ................................... ............. 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense........... ............. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS, ^
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